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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 129 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en el Decreto No. 73 de fecha 18 
de mayo de 1962 fue emitida la Ley de Colegiación Profeaic>
nal Obligatoria., que establece y regula la colegiación par& el 
ejercicio de las profesiones. 

CONSIDERANDO: Que para que pueda establecerse un 
Colegio Profesional se requiere nn número no menor de trein
ta personas que ostenten título válido en la misma rama 
profeaional y existiendo en la actualidad en el pais más del 
número requerido de Profesionales de la Psicologia, se hace 
necesaria su regulación. 

CONSIDERANDO: Que el ejercicio y práctica de la pro
fesión de la Psicologia, conlleva un interés público, que el 
FArta.do debe regular. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY ORGANICA DEL COLEGIO DE PSICOLOGOS 
DE HONDURAS 

CAPl1'VLO I 

CONSTITUCION 

Artículo 1.-Se constituye el Colegio de Psicológos de 
Honduras, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el 
~ se regirá por la Ley de Colegiación Profesional Obliga
to;ia, por la presente Ley, BUS reglamentos y en lo nt> pre 

Ca
VISI?, por las demás leyes. El domicilio del colegio será la 

p1taJ de la República. 

CAPITULO D 

OBJETIVOS Y FINES 

hace Articulo 2.-El Colegio tendrá por objetivos cumplir y 

las 
!" c':l"'plir, con relación a. la profesión de la Psicolog!a. 

BlguJentes finalidades: 

a) Regular el ejercicio de Ja profesión de Ja Psicologia 
en toda la República; 

b l Proteger la libertad del ejercicio profesional de los 
colegia.dos; 

é) Vigilar y aancionar la conducta profesional de Jos 
colegia.dos de conformidad con lo prescrito en esta 
Ley y BU Reglamento; 
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ch Velar porque la Psicología. no se utilice con fines de 
charla.taneria y explotaci6n; 

d) ~urar Y estimular la ~uperación cultural, econó
mica 'Y social de los colegiados Ct>n el objeto de enal· 
tecer la profesión del Psicológo; 

e) Cooperar con la. Universidad Nacional Autonóma de 
Honduras y otras Instituciones Educativas en los as
pectos administra.tivos, técnicos, culturales y cienti
ficos; 

f) Participar en el estudit> y resolución de los problemas 
nacionales; 

g) Fomentar la solidaridad y ayuda mutua entre los co
legiados; 

h) Emitir el Código de Etica. Profesional ; 

i) Procurar el acerca.miento de los profesionales de la. 
Psicología. con los de otros países y eipecialmente 
et>n los de Centro América; y, 

j) Cualquier otra actividad en beneficio de la profesión 
y de los intereses generales del país. 

CAPITULO m 
INTEGRACION DEL COLEGIO 

Articulo 3.-Forma.n el Colegio de Psicológos de Hondu
ras, los profesionales de la Psicología graduados en la Uni
versidad Nacional Autónoma de Honduras y lt>s incorpora
dos a la misma que ostenten el grado mínimo de Licenciado 
y que hayan cumplido con los requisitos de inscrlpcl6n en 
los registros del Colegio. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

CAPITUW IV 

OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Artículo 4.-Son obligaciones de l<>s colegbdos: 

a) Cumplir y acatar lo establecido en Ja present.e Ley, 
sus reglamentos y demás disposi~ emanadas del 
Colegio; 

b) Concurrir a las asambleas genemes; 

c) Desempeñar los cargos y funciones que se les asig
nen; 

ch) Pagar las cuotas ordinarias y extraoniinarias que 
se determinen; 

d) Cumplir en forma estricta las normas; 

e) Denunciar ante las autorioodes del Colegio toda trans
gresión a la ética profesional; 

f) Denunciar ante la Junta Directiva los casos de ejer· 
cicio ilícito e instrusismo profesiom.l; 

g) Denunciar ante la Junta Directiva Ja propaganda 
ilícita de los profesionales de la Psicologi.a; y, 

h) Contribuir con su esfuerzo y constante superación al 
engi:andecimiento y presti~o de Ja profesión y del 
Colegio de Psicológos de Honduras. 

.Articulo 5. -Son derechos de los colegiados: 

a) El libre ejercicio de la profesión; 

b) Elegir 'Y ser electo como miembro de loo organismos 
de gobierno del colegio; 

c) Optar, con a:poyo del Col-egio: a los ~os públicos 
o privados paro. cuyo desempeno se necemte el grado 
de Licenciado en Psicologia; 

d) Optar con apoyo del Cole!(io, a las becas que se 
ofrer.cM a los profesionales de la Psfoologla, de parte 
de organismos nacional~ e internacionales; 

e) Derecho preferencial a las cátedras relativas a la en
señanza de la Psicología en las instituciones de edu
cación superior del país ; 

f) Representar o hacerse representar en las wmnbleas 
generales del Colegio; y, 

g) Gozar de todas las prerrogativas que le concede 
la Ley de colegiación Profesional obligatoria., esta 
Ley Orgánica y las disposiciones. acuerdos y resolu
ciones que los organismos del colegio emitan. 

CAPITUW V 

ORGANIZACION 

Articulo 6.-Son 1>rganismos de gobierno del Colegio de 
Psicológos de Honduras: 

a) La Asamblea General. 

b) La Junta Directiva. 

c) El Tribunal de Hollor. 

ch) Los organismos especializados que b Asamblea Ge
neral estime conveniente crear. 

Articulo 7 .-Le. Asamblea General está constituida por 
la totalidad de los colegiadOi! y .,.. el órgano supremo del Co
legio. Puede ser ordinaria o extraordinaria. 

Artículo 8.-La .Asamblea General Ordinaria se celeb1'4-
rá en a ~n. quincena del mes de mayo de cada a.ño, en 
la fecha que señale la Junta Directiva. 

AJtieulo 9.-La Asamblea G-1 se veriíieará pnvi& 
COIDOClaloria de la Juat.a. DirectiV& con un minimn de diez 
dlM a anti&i¡Jac:ión. En la. convocatnria se incluirá la agenda, 
f4ii:ha., lugar, llora y local en que se realizará, 

Artículo 10.-La Asamblea General Extraordinaria 
drá celebrarse en cualquier fecha cuando sea convocada "&: 
la Junta Directiva o por petición escrita por un DÍIDlero llG 
menor del 20 % de los colegiados activos. En ella se tl'ataráQ 
exclusivamente los asuntos contenidos en la agenda y para 
su convocatoria se seguirá el mismo procedimiento estipulado 
en el Artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 11.-Para la realización de la Asamblea Gene. 
ral Ordinaria se necesita la asistencia de la mitad más uno de 
los colegiados activos. Si por falta de quórum no se puede ce. 
lebrar la Asamblea 1a Junta Directiva convocará para otra f&. 
cha con el mismo objeto y en un plazo no menor de 24 horas, 
en cuya ocasión la Asamblea será legal con el número de miem. 
bros que ~i~tan. La_ compa.recenda podrá ser por si 0 JlOl' 
representac1on autorizada por escnto a la ooa.l se a.d.junt,ará 
el carnet del colegiado representado. Nadie ):lodrá tener ade. 
más de la propia, más de dos representaciones. ' 

Artículo 12.-Las resoluciones se tomarán por siemp!e 
mayoría de votos. La Asamblea decidirá la forma de votación 
pero en ningún caso las decisiones se tomarán por aclama. 
ción. 

Artículo 13.-Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Redactar y proponer las modificaciones a la Ley 
Orgánica que se estimen procedentes; 

b) Elegir los Miembros de la Junta Directiv.a y del Tri
bunal de Honor . 

c) Aprobar los reglamentos necesarios para el buen~ 
cionamiento del Colegio. 

eh) Aprobar el presupuesto anual según el proyecto que 
presente la Junta Directiva. 

d) Em.mlnar, aprobar o improbar, parcial <:> totalmm 
los informes y actos de la Junta Directiva y.,_ 
de las quejas y Ja apelación de las resoluciones de la 
misma, por infracción de esta Ley Orgánica, de 1111 
Reglamentos y Ja.s. normas de ética profesional. 

e) Acordar las suspensiones temporales en el ejereicit 
profesional, salvo lo previsto en la Constitución ie 
la República y sus leyes. 

f) Aprobar las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

g} Proponer al Congreso Nacional, la emisión de um. 
ley que contenga el arancel de honorarios mlnbnlll 
por sus servi~íos profesi.ona.les; y, 

h) Todas las funciones que por esta Ley Orgánica no 
se atribuyan a otro órgano de gobierno del Colegio. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 14.-La Junta Directiva es el órgano ejecutivo. 
encargado de la dirección y gobierno del Colegio 'Y tendrá I& 
representación legal del mismo. 

.Artículo 15.-La Junta Directiva estará integrad& P" 
!"OS siguientes miembros: Un Presidente, Un Vicepresidentir. 
un Secretario de Actas y Colegiación, un Secretario de AiJl1/lr 
tOll Científicos y Cwturales, un Secretario de Relaciones !'6-
blica.s, un Secretario de Finanms, un Fiscal y dos vocalil. 
que serán electos por mayoría relativa. 

Artículo 16.-Los miembros de la Junta Directiva debe
rán ser hondureños, durarán un año en sus funciones .,;;J: 
drán ser reelectos. La Asamblea General podrá rem 
antes de concluir su periodo, de conformidad con Is Ley. 

Artículo 17.-Para ser miembro de Ja Junta DD'elli" 
se requiere: 

a) Ser colegiak>; y, 

b) Estar al día con el pago de las cuotas del colegio. 

Articulo 18.-Los miembros de la Junta Dlrecti~ • 
marán posesión de sus cargos en el mes de mayo y los • 
~ awientee lo liarán en sesión ordtnaria de m Junlil 
rediva. 
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Artículo 19.-Los miembro!! de la Junta Directiva de
sempeñarán sus cargos sin remul}eración alguna. En casos 
de representación la Asamblea determinará el monto de los 
gastos a efectuarse y autorizará a la Junta Directiva para 
que se efectúen las erogaciones oorres~ndientes. 

Artículo 20.-La Junta Directivia celebrará sesión ordi
naria una vez al mes y extraordinaria cada vez que sea ne
-na. 

Articulo 21.-Para que l-a Junta Directiva pueda cele
brllr sesión se necesita le. concurrencia de cinco de 11118 miem
brOB por lo menos y sus resoluciones serán válidas por sim
ple mayorla. 

Cuando exista empate el Presidente tendrá dable voto. 
En caso de imposibilidad absoluta para formar quórum cual
quier número de miembros podrá convocar a Ja Asamblea 
General a sesión extraordinaria para reposición dé los miem
bros ausentes. 

Artículo 22.-En ausencia del Presidente actuará el v:
ce-Pl'f'Sidente y. en defecto de éste, lo harán los vocales por 
su orden de elección. 

Artículo 23.-Son atribuciones de la Junta Directiva: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan las dtspl)>lic10nes 
legales y las resoluciones de la Asamblea General; 

b) Proponer los reglamentos que se derive11 de la pre
sente Ley; 

c) Presentar anualmente a la Ammblea General el 
presup11esto de gastos un informe de lab 1res y el in
forme de administración de los fondos d" i colegio. 

ch) Celebrar sesió_n ordinaria una vez al mes y extraor .. 
dinaria cada vez que sea necesario; 

d) Convocar las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias en la forma que señala esta Ley; 

e) Publicar cuando lo crea conveniente en un diario na
cional la lista de los Psicológos colegiados ; 

f) Velar porque los colegiados cumplan esta Ley, sus re
glamentos y demás obligaciones que les competen y 
observar las normas de ética profesional; 

g) Conocer y tramitar las denuncias que reciba en rela
ción con el ejercicio profesi'onal; 

h) Denunciar ante las autoridades competentes el ejer
cicio ilegal de la profesión 'Y gestionar el estricto 
cumplimiento de la Ley; 

i) Promover el adefanto científico y cultural de los co
legiados mediante actividades que tiendan a su me
joramiento; 

j) Acordar todo gasto mayor de Lps. 100.00 (CIEN 
LEMPffiAS EXACTOS); 

k) Eximir el pago de cuotas a los colegiados cuando se 
compruebe causa justificada; 

!) Proponer a la Asamblea General las cuotas extmor
dinarias; 

11) Informar a la Asamblea General de las vacantes ha
bidas en la Junta Directiva, pe.ra su reposici6n pl>r el 
resto del periodo; 

m) Ejecutar las sanciones decretadas contra los colegia.
giados; 

nJ Propiciar el intercambio cientifico y profesiosal en
tre los Psicólogos hondureños, así cnmo con los de 
otros países; 

6.) Emitir el carnet de identificación para los colegiados 
y autori2ar y registrar el respectivo &ello pnifesional 
de loa colegiados; 

o) Ccnceder licencia a los miembroB de 111. Junta Direc
tiva para separarse de sus cargos cuando h cana Be 

considere justificada; 

p) Resolver las consultas que formulen loe organimnos 
oficiales, semiautónomos autónomos e inatituciones 
privaidu y extranjeras para lo cual oombrará las 
comisiones que se consideren necesarias en los miem
bros colegia.dos; 

q) Nombrar representantes del colegio en LJs lugares 
de la República que se consideren convenientes; y, 

r) Resolver todos aquellos asuntos internos que no sean 
competencia de la Asamblea General o del Tribunal 
de Honor. 

CAPITULO VI 

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 24.-Son atribuciones del Presidente: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva; 

b) Ostentar la representación del colegio ante institu
ciones públicas y privadas y personas particulares; 

c) Convocar por medio del Secretario, a sesiones de la 
J11nta Directiva y de la Asamblea General; 

ch) Presidir las sesiones de Ja Junta Directiva y de la 
Asamblea. General y suscribir con el Secretarlo las 
actas de la misma; 

d) Firmar Cl>n el Secretario de Finanzas cheques y otros 
documentos y valores; 

e) Firmar con el Secretario de Actas y Colegiación los 
carnés de colegiación; 

f) Autorizar gru'ltos Que no excedan de LPS. 100.00 
(CIEN LEMPIRAS EXACTOS) dando cuenta a la 
Junta Directiva en su sesión ordinaria más próxima; 

g) Presidir todos los actos del colegio y decidir con do
ble voto en caso de empate en las sesiones de la Junta 
Directiva. y de la Asamblea General; 

h) Jure.mentar 'Y dar posesión de sus cargos a los miem
bros de la Junta Directiva y del Tribunal de Ho

nor; y, 

i) Autorizar certificaciones, credenciales y otrlls docu
mentos que expida el colegio. 

Articulo 25.-Son atribuciones del Vice-Presidente: 

a) Sustituir al Presidente durante sus ausencias tem
porales y ejecutar sus atribuciones mientras ejerza 
el cargo; 

b) Desempeñar las Comisiones que le fueren señaladas 
por el Presidente o por la Junta Directiva; y, 

c) Asistir a las sesiones de la Junta Directha. 

Artículo 26.-Son atribuciones del Secretario de Actas 
y Colegiación: 

a) Llevar al día el Libro de Actas, el Lloro de Regis
tro de colegiados y los demás libr'os que la Junta 
Directiva estime necesarios; 

b) Elaborar junto con el Presidente la Agenda de las 
sesiones de Junta Directiva y de la .A..amWea Gene
ral, redactar las actas y suscribirlas junto con el Pre
sidente; 

c) Llevar y despachar la correspondencia; 

ch) Oroenar y custodiar los archivt>s del colegio; 

d) Redactar junto con el Presidente, la memoria anual; 

e) Recibir y dar trimites a todos los aaunt. 41le sean 
sometidos al colegio; 

f) Flrma.r y autorizar junto con el Presidente loa car
nés de colegiación y otrt>s documentos; y, 

g) Todos loa demás que establezca el Reglamento. 
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Artículo 27.-Son atribuciones del Secretario de Asun
tos Científicos y Cultura.les: 

a) Planificar y promover el desarrollo de actividades de 
perfeccionamiento profesional de los colegiados; 

b) Mantener relaciones científicas y culturales con otros 
organisnws nacionales e internacionales; 

c) Servir de enlace entre la Junta Directiva y las ins
tituciones de orden educativo, científico 'Y cultural; y, 

ch) Colaborar en los aspectos científicos y culturales de 
las publicaciones que acuerde el cl'.llegio. 

Artículo 28.--8on atribuciones del Secretario de Rela
ciones Públicas: 

a) Organizar y dirigir todas las publicaciones que ema
nen del colegio; 

b) Organizar toda clase de actividades sociales y re
creativas para afianzar en los colegiados el espíritu 
de solidaridad gremial; 

c) Programar actividades de e>ttensión a la comuni
dad; y, 

ch) Colaborar con la Secretaria de Finanzas en el incre
mentt> del patrimonio. 

Articulo 29.-Son atnlmciones del Secretario de Fi
nanzas: 

a) Recaudar y manejar bajo su responsabilidad los fon
dos del Colegio, conforme a lo establecido en esta 
Ley; 

b) Pagar las cuentas debidamente autorizadas por el 
Presidente; 

e) Depositar en una institución bancaria del país, Y 
a nombre del Colegio, los fondos conforme lo esta
blezca la Junta Directiva; 

ch) Llevar los registros necesarios, debidamente auton
zadt>s por el Fiscal del Colegio; 

d) Rendir la fianza que le fije l.a Junta Directiva; 

e) Presentar mensualmente un estado de cuentas a la 
Junta Directiva y anualmente a la Asamblea el ba
lance y el informe general de su Secretario; y, 

fl Las denms que le otorguen las leyes y reglamentos. 

Articulo 30.-Son atribuciones del Fiscal: 

a) Velar por el cumplimiento de esta Ley y los regla
mentos; 

b) Practicar con el Presidente por lo menos cada seis 
meses, cortes de caja y revisión de cuentas, dejando 
constancia de ello en un acta especial; 

c) Velar porque se ejecuten los acuerdos de la Junta 
Directiva 'Y exijir que se cumplan los del Tribunal de 
Honor; 

ch) Llevar la representación legal del colegio y delegarla 
en un profesional competente, en caso necesano, pre
via autorización de la Junta Directiva; y, 

d) Ejercer las acciones procedentes contra las personas 
que en forma ilegal t> indebida. ejerzan la profesión 
de la Psicología. 

Artículo 31.-Son atribuciones de los Vocales: 

a) Por su orden sustituir las ausencias temporales del 
Presidente cuando falte, del Vicepresidente y del fis
cal; y, 

b) Desempeñar las comísiones que le fuere? en~men
dadas par e! Presidente o· por Ja Junta D1recti1"!!.• 

CAPITULO VD 

TRIBUNAL DE HONOR 

Articulo 32.-EI Tribunal de Honor es el organism0 ..,_ 
cargado de velar porque se cumplan las normas de ética Jll'I>. 
fesional por parte de los colegiados. 

Articulo 33.-El Tribunal de Honor estará integrado por 
siete miembros propietarios y dos suplentes, electos cada ailo 
por la Asamblea General Ordinaria entre los colegia.dos que 
tengan no menos de cinco años de ejercicio profesional y que 
no hayan sido eancionados por el colegio, pudiendo ser 
reelectos. 

Articulo 34.-Los miembros del Tribunal de Honor no 
podrán ejercer ningún cargo en la Junta Directiva mientru 
duren en sus funciones. 

Artículo 35.-En su primera sesión el Tribunal de l{o
nor se integrará eligiendo su propia directiva. Sesionará Clll 
Ja totalidad de sus miembros, sus decísiones deberán ser apro. 
badas por cinco de sus miembrt>s por lo menos y no se per
mitirán abstenciones. Anualmente presentará un informe en 
sesión 1>rdinaria de la Asamblea General. 

Articulo 36.-El Tribunal de Honor tendrá las siguiea. 
tes atribuciones: 

a) Conocer las quejas y denuncias que se presenten con
tra Jos colegiados, hacer las averiguaciones del caao 
oyendo a los inculpados y presentar a la Junta Direc
tiva el correspondiente dictamen con las recomenda
ciones que convengan; 

b) Servir de mediador en los problemas que surjan en
tre los colegiadoa o entre estoa y los particulares; y, 

c) Velar por el estricto cumplimiento de las normas de 
Etica Profesional. 

Articult> 37.-Los dictámenes y proposiciones del Tri
bunal de Honor serán remitidos al Secretario de Actas y Co
legiación, para que la Junta Directiva resuelva lo procedente. 

CAPITULO VID 

DE LAS NORMAS DE ETICA PROFESIONAL 

Articulo 38.-EI presente Capitulo tiene por objeto sen- . 
tar las normas de ética aue deben orientar el ejercicio de la 
profesión de la Psicologia procurando que la conducta del 
Psicólogo en sus relaciones con los clientes, con los coleps 
y la sociedad en general, se enmarque dentro de un estrielD 
códigt> de respeto y decencia. 

Articulo 39.-En relación con los clientes el Psicólop 
tiene los siguientes deberes: 

a) No hacer discriminaciones en razón de edad, sem 
credo religioso, inclinación política o situación ~ 
nmmea.; 

b) No ofrecer más de lt> que la capacidad profesiollll 
permite. En tal sentido el Psicólogo se abstendrá de 
ofrecer servicios profesionales que no tengan UD1 
sólida base científica; 

c) Guardar la más absoluta discresión en cuanto a )811 
informaciones confidenciales recibidas; y, 

ch) Lo relativo al ejercicio profesional de las díferen!A!I 
especialidades, será regulado por el Código de lllkl 

· Profesional del Colegio. 

Articulo 40.-Son deberes del Psicólogo en relación Cll 
lDs demás colegia.dos: . 

a) No denigrar el prestigio y la capacidad de rungtl 
ct>legiado; milt 

b) No competir para conseguir posiciones o P 
g¡os; y, • gjdl 

c) No aceptar cargos o posiciones que esten 
desempeñados p1>r otros colegiados mientras _no -
ga la certeza de que tal sustitución no lesiona 
forma alguna al otro colegisdo. 

Articulo 41.-Son deberes del Psicólogo colegiado en 
!ación con la sociedad: 
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a) Ajustar su con~ucta & estrictas normas de honora
bilidad y decenCl8.; 

b) Procurar cbn sus actuaciones elevar ai prestigio y ei 
~ de Ja sociedad por la profesión de la Psioo
Jogla; y, 

c) Tratar de mejorar constantemente su capacidad pro
fesional mediante el estudio y Ja investigación. 

Artículo 42.-Son actos contrarios a la honradez pro
ñsiollal y susceptibles de sanción, los siguientes: 

a) Publicar p1:>r cualquier medio &nuncios en Jos cuales 
se ofrezcan servicios profesional'll! más aJJá de la 
real capacidad del colegiado; 

b) Exhibir, publicar o relat.ar casos o detalle de casos 
que puedan ocasionar daño moral o de otl'b tipo a un 
cliente o su famifu; 

c) Publicar por cualquier medio, e.nuncios de oferta de 
servicios profesionales adjudicándose titules o grados 
académicos que no se pllseen; 

d) Prestarl!le para qne la Psicología se use con fines de 
eharlataneria o de explotación de las personas; y, 

e) Firmar certificados o infurmes psicológicos con da
tos falseados deliberadamente para conseguir pro
pósitos fuera de J.a ética profesional. 

Artículo 43.-Los Psicólogos están en el deber de com
batir el uso de la Psicolog!a en cualquiera de sus ramas con 
fines de explotación del público a través del comercialismo, 
intrusión, eharlataneria y cualquier otra práctica indebida. 
Igual deberá combatirse el ejercicio ilegal de la profesión y 
la práctica de métodos o sistemas que no tengan una sólida 
base cientlflr,a. 

Articulo 44.-Al ofrecer sus servidos profesionales por 
medio de anuncios en los medios de comunicación, los psicólo
gos se limitarán a indicar su nombre compldo, título o grado 
académico, especialidad si la tiene, dirección del consultorio, 
días y horas de ct>nsulta, número de teléfono y número de 
inscripción en el colegio. Esta., normas rigen también para 
1'le rótulos o placas externas de Ja clinica o consultorios 
psicol6gicos. 

Articulo 45.-0>rresponde a los Psicológos colegiados 
dedicarse a Ja práctica profesional de cualquiera de los cam
pos reconocidos de Ja Psico!ogia como ciencia, a la investiga
ción de los fenómenos parapsícológicos, al impartimiento de 
curaos y seminarios de capacitación en el campo de la Psioo
logfa y a la aplicación e interpretación de pruebas psicoló
gicas. 

Articulo 46.-IAls Psicólogos no residentes en HondUl'llS 
IJ61o podrán desarrollar actividades profesionales en forma 
lelltporal, previo permiso concedido por la Junta Directiva 
del Colegio. 

CAPITVLO IX 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 47.-Toda violación voluntaria b por omisión de 
loa preceptos establecidos en la pl"(;11ellte Ley, dará lugar a Ja 
aplicaclón de sanciones. 

Articulo 48.-Las sanciones serán impuestas por la Jun
ta Directiva del Colegio de Psicólogos de Honduras, oyendo 
previamente la opinión de loa organismos competentes. 

Articulo 49.-Los colegiadi::Js a quienes se haya lm puesto 
alguna llll.llción, pueden apelar e.nte la Asamblea General 

Artir.ulo 50.-Toda denuncia, queja o acusación contra 
un Psicólogo colegiado deberá hacerse por escrito ante el 
Tn"buna.! de Honor objetivamente :fundamentada. 

. Artículo 51.-Recibida la denuncia, queJ&. o acusa
ción, el Tribunal de Honor hará las lnvetigaciones pertinen
tes, oyendo a la parte a.cnaadora y A! c<>!eg;ado involucrado 
Uf como a probables testigos. t>ara emitir un failt; d~t:-o 
de un plazo no mayor de 60 díás calendario de la fecha en 
que se presentó la denWlcia. queja o acusación. 

Artículo 52.-La investigación de que se habla en el 
articulo antericr será. realizada por el Tribunal de Honor 
~ornie lo estipule su Reglamento Intemb. 

Ja 
.Articulo 53.-La resolución de Ja Junta Directiva o de 

Asamblea se comunicará por escrito a los interesa&& Y 
• &Dotari en el expediente respectivo. 

Artículo 54.-El Tnl>unal de Honor tendrá una Direc
tiva integrada de la siguiente manera: Presidente, Vice
Presidente, Secretario de Alltas y Correspondencia y los de
m.is miembros como ~. 

Articulo 55.-Las sanciones que podrá aplicar la Junta 
Directiva, según la gravedad de la falta, serán las siguien
tes: Amonestación privada, amonestación pública, multa y 
Sll.8¡>ells.ión en el ejercicio profesional de seis meses a 
tres años. 

CAPITULO X 
DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO 

Articulo 56.-Fonnan el patrimonit> del Colegio de 
Psicó!Dgos de Honduras: .. 

a) TodDs los bienes que adquiera por compra, donacion o 
cualquier otra acción licib1.; 

b) Las cuotas de incrtpción, las ordllla:rias, las extraor
dinarias las multas y cualquier otro ingreso; y, 

e) Las rentas y demás productos de sus bienes. 

Artículo 57.-J.as cuotas de inscripción serán de 
Lps. 50.00 (CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS); las cuo
tas ordinarias serán de Lps. 200.00 (DOSCIENTOS LEMP~
RAS EXACTOS) anuales, pagader°'~ en cuatro cu_o?-s tri
mestrales los meses de Abril, Julio, Octubre y Diciembre. 
Las cuota'... extraordinarias que apruebe la Asamblea Gene~ 
no podrán exceder de Lps. 50.00 (CINCUJITNTA LEMPIB 
EXACTOS) en el año. 

Articulo 58.-La. falta injustificada de pago P'!r más 
de un trimestre dará lugar a amonestación pnvada, si no ~ 
hiciere el pago se hará una amonestación pública, si ~espues 
de esto persiste, la morosidad dará. l'!gar a la suspensión ~ 
seis meses en su condición de colegiado, para recuperar 
cual deberá ponerse al corriente en el pag.o de las cuotas Y 
J.a:s multas correspondientes. 

CAPITtlLO XI 

DISPOSICIONES GENERA.LES 

Articulo 59.-El Colegio de Psicolóp de Hand~ a
tará exento del pago de toda clase de impuestos nacionales 
v municipales. 
. Articulo 60.-EI Colegio de PsicólOgOS ~o podrá disafiol
verse mientras cuente con un número de tremta o más . • 
liados. En caso de di.st>luci6n, la .A>!Rm)>lea General determi
nará el destino de los bienes del Colegio. 

Articulo 61.--Todo profesiona.'.! al incorpon.rae al Coei 
le ·o Jo miSmo q ne al tomar pose":'ón. de Un cargo pa.ra . 
c~ haya sido elegido prestará la Sigmente promesa de Ley· 
Proníeto ser fiel al c.;1egio de Psicólogos de Honduras; res· 
petar suR principios cumplir 'Y hacer que se cumplan su ~y 
Orgánica sus Regl~e:ntos y las disposiciones que em.ttan 
sus orgMismt>s de dirección. 

Articulo 62.-La presente ~-en~ ~ vigencia ~~e 
el dia de su publicación en el Dia.-io Oficial La Gaceta . 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, _en 
el Salón de Sesiones del congreso Nacional, a los nueve dias 
del mes tle noviembre de mil novecientcs ochenta Y dos. 

IOSE EFRAIN BU GIBON 
Presidente 

IGNACIO AIRERTO BODIUGUEZ ESl'INOZA. 
Secretarit> 
IUAN PABLO VBRUTIA RAUDALES 

Secretario 
AJ Podet Ejecutivo. 

Por 'l'a.l!.to: Ejecútese. 
Tegucig;alpa. D. C., 12 de noviembre de 1982. 

ROBERTO SUAW OOBDOVA 
Presidente 

El Secretario de :Estado en los Despachos de GoberilA-

clón y Juatlcl• OSCAB lllF.JIA. ABELJANO 
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LA GACETA- REPUBL!CA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

Presidencia de la República 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO NUMERO 2304 

Tegucigalpa., D. C .. 16 de noviembre de 

1982. 

VISTA: Para resolver la solicitud pre
sentada a través de la Secretaría de 

f':Conomía, el veintinueve de marzo de 

Jn.il novecientos ochenta y dos. por el 
Abogado Arture H. Medrana C., mayor 

de edad. casado y de este domicilio, 
.actuando como Apoderado Legal de la 

empresa CONCRETOS DE HONDURAS, 

S.A. de C.V. (CONHSA), del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, y contraída a 

t">edir que se le conce«a a su representada 
ia deducción de sus util.i.dades sujetas al 
pago del Impuesto Sobre la Renta, que 

<·omprende el período del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos s~tenta y siete, el monto 
de la reinversión en rnaquinaria y equipo 

por Ja cantidad de Trescientos Cuarenta 

Cinco Mil Trescientos Cincuenta y 
Cuatro Lempiras con Cuarenta y Seis 
Centavos (L. 345.354.46), de conformidad 

eon el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial 

el Protocolo al mismo, el Decreto No. 49 

del 21 de junio de 1973 y el Reglamento 

del mismo contenido en el Acuerdo No 

'.!.a7. del 12 de septiembre de 1973. 

RESULTA: Que con fecha doce de

.agosto de mil novecientos ochenta y dos, 

!a. Dirección General de Industrias, en su 
caracter de Secretaría de la Comisión d(! 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus~ 
trial, emitó dictamen favorable, ya que la 

empresa Concretos de Honduras, S. A. de 
C. V .• fue clasificada conforme al Conve~ 

nio Centroamericano de Incentivos Fis~ 

cales y según investigaciones hechas h<J. 
realizado invt:rsiones en maquinaria y 

equipo por valor de L. 233.555.90, la cual 

lado al Departamento de Rentas para que 

emitiera el dictamen respectivo, el que 
rindió el veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en el sentido 

de que auturice a la empresa mencionada 
para que deduzca de su renta neta gra

vable correspondiente al periodo de 1977, 

la cantidad de L. 233,555.90, por concepto 

de reinversión realizada en maquinaria y 
equipo durante el mismo período y que 

la deducción en referencia deberá ser 
autorizada por esta Secretaría de Estado. 

a través de su Acuerdo respectivo. 

RESULTA: Que con fecha diecinueve 

de octubre de mil novecientos ochenta y 

dos, s@ remitió a la Oficina de Asesoría 

Técnica de esta Secretaría para que 
emitiera el dictamen de mérito, la que 
después de hacer el análisis respectivo, 

con fecha veintiocho de octubre de mil 

novecieritos ochenta y dos, emitió dicta· 

men porque se otorgue la deducción 
recomendada en los dictámenes de la 

Dirección General de Industrias y de la 

Dirección General de Tributación. 

CONSIDERANDO: Que la empresa 

Concretos de Honduras. S. A. de C. V •• 

fue clasificada conforme Acuerdo No. 177 

de $0 de septiembre de 1971, en la cate

goría del Grupo ··B" Industria Existente. 

otorgándole beneficios conforme a la Ley 

de Fomento Industrial, para dedicarse a 
la fabricación de productos de concreto. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial en su Artículo 9 

establece que toda empresa que haya sido 

clasificada conforme al mismo, tendrit 

derecho durante la \'igenciá. a deducir de 

sus utilidades sujetas al Impuesto Sobre 
la Renta, el monto de la reinversión 

efectuada en adquisieión de maquinaria y 

equipo, que aumenten la productividad o 

la capacidad productiva de la empresa y 
de la rama industrial de quf' se trate en 
el área centroamericana. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 

49, de 21 de junio de 1973, estipula en su 

interviene en el proceso productivo de la Artículo 11, que las empresas que com-

111encionada empresa; y se denieg~ la prue:bcn a 3u1c10 de la Secretaria df' 

diferencia por corresponder al valor de 
equipo que no interviene en el proceso 
productivo, equipo pagado en otros perío

-dos, diferencias por falta de comprobantes 

de pago y s;astos sobre los cuales no 
proporcionaron los comprobantes respec

tivos. 

RESULTA: Que dicha solicitud fue 

recibida en traslado por la Secretaria de 

!Iacienda y Crédito Público y remitida el 
._·einte de agosto de mil novecientos 

\·-.... 
' ochenta y dos, a la Dirección General de 

Economía, que lo necesitan, podrán pedir 

por nuevo Acuerdo hasta los beneficios 

que le otorga la presente Ley, cuando los 

que se les hubiesen concedido sean infe
riores a los que les permiten las disposi

ciones de este Decreto. 

POR TANTO: El Presidente Constitu

cional de la República, en aplicación de 

los Artículos 245 de la Constitución de la 
República. 3o. del Decreto No. 129, de 5 

de febrero de 1971, 9 del Convenio Cen

troamericano de Incentivos Fiscales al 

No. 49, de 21 de junio de 1973, 22 de) 

m i s m o Acuerdo reformado mediante 
Acuerdo No. 52-80, de 17 de septiembre 

de 1980, y 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos. 

ACUERDA: 

!.-Autorizar a la empresa CONCRETOS 

DE HONDURAS, S. A. de C. V.", del 

domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, la deducción de sus 

utilidades obtenidas en el período de 

1977, sujetas al pago del Impuesto Sobre 

la Renta, la cantidad de Doscientos 

Treinta y Tres Mil Trescientos Cincuenta 

y Cinco Lempiras con Noventa Centavos 

lL. 233.355.90), que corresponde a la 
reinversión de utilidades efectuadas por 

dicha empresa en adquisición de maqui

naria y equipo en el mismo período 

estableciendo un plazo de seis meses, 

contados a partir de la fecha de emisión 

de este Acuerdo para que capitalice dicha 

suma. 

2.-La diferencia entre la cantidad 

solicitada y la autorizada. que asciende a 

la suma de L. 111. 798.56, se deniega por 

tratarse de gastos que no corresponden a 

gastos deducibles. 

3.-El monto de las utilidades obtenidas 

uor la empresa en el año de 1977, queda.

sujeta a verificación que efectúen los 

auditores de la Dirección General de Tri. 

butación. 

4.-Que la empresa Concretos de Hon

duras. S. A. de C. V •. haga efectlvo el 
pago del 6º,; en concepto de vigilancia 

sobre el monto del impuesto exonerado 

establecido en el Artículo 6 del Decreto 

No. 49, de 21 de junio de 1973. 

5.-La precitada empresa deberá pre

sentar debidamente registrada la respec

tiva Escritu~a Pública de modificación de 

R Escritura Social, mediante la cual se 
muestre se haya capitalizado la suma de 
L. 233.355.90, en el plazo mencionado en 
el Artículo lo. del Acuerdo No. 52-80. de 

17 de septiembre de 1980. 

6.-El presente Acuerdo deberá ser. 

publicado en el Diario Ofícial La Gaceta. 

por cuenta del interesado.-Comuníquese. 

Roberto Suaza CórdoYa 

Presidentf" 

El Secretarjv de E!.tado en los DespachoS : 

de Hacienda y Crédito Público, por- ley, 

Rodolfo Matamoros H. 

Tributación. la que le dio a su vez tr·;.¡o¡. Desarrollo Industrial. 2 y 11 del Decreto 17 E. 83. 1 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 
-- ---

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad lnd1JStrial, hac.e saber: Que con 
fecha diez de dic.iembre del presente año, se admitió la solicitud que ·dice: 
'·Registro y depósito de una mQrca de fóbrica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Yo, Priscila Romero Sónchez, mayor de edad, soltero, licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales y de este vecindario, con Carnet No. 01423. 
del Colegio de Abogados de Honduras, en mi condición de representante de 
to señora Cesarla del Cormen Rivera, mayor de edad, soltera, de Oficios Do
mésticos y residente en Guinope, departamento de El Paraíso, como lo acre
ditó con la Carta Poder que acompaño, ante usted, con todo respeto, vengo 
o solicitar el registro y depósito de la marca de fóbrica de Vino, ubicada en 
el Municipio de Guinope, en el departamento de El Paraíso y cuya marca' con
siste en la palabra: ''LA TRILLA11

; y la cual se aplicará a los envases, c~jas 0 

empaques que contienen los mismos, grabándolos, imprimiéndola, estampán· 
dolo, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquier otra ~ormo 
opropioda en el comercio. Clase 33. Presenté el Poder y los demás Documentos 
de ley y el clisé.-Teguc.igolpo, D. C., primero de dic.iembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f) Priscila Romero Sánchez". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigafpo, D. C., l O de diciembre de 
1982. 

CAMILO Z. BENDECK I>., 
Registrador. 

ó, 17 y 27 E. 83. 

AUMEN'IO DE CAPITAL SOCIAL 

Para los efectos del Articulo 380 del Cód.i~o de Comercio, a la banca, 
público y comercio en general, se hace saber: Que mediante Escritum 
Pública, autorizada en esta ciudad, el 7 de diciembre de 1982, por el No
taiio Roberto Pacheco Reyes, se modificó la escritura constitutiva de la 
•ociedad "REENCAUCHE EN FRIO DE LLANTAS SOCIEDAD DE 
REsPONSABILIDAD LIMITADA" (REFRILLANTAS) en el sentido 
de aumentar su capital social de Veinte Mil Lempiras a Cuarenta Mil 
Lempiras, el cual en su totalidad está susorito y debidamente pagado. 

Tegucigalpa. D. C., diciembre 29 de 1982. 

REENCAl!CBE EN FRIO DE LLANTAS, S. 4e B. L. 

17 E. 83. 

MARCA DE SEBVICIO 

El infrascrito, Registrador de , la 
~iedad Industrial, hace a abe r: 
Que con fucha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de Marcas de Servicios. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Renato A, Lacayo Baca, 
mayor de edad, casado, h<Jndureño, 
Licenciado en Ciencias Jurldicas y 
Sociales, Colegiado bajo el número 
Mil Quinientos Veintitrés (1523) en 
el Colegi'o de Abogados de Honduras 
y de Este domicilio, actuando en mi 
condición de Apoderado legal del se
ñor ERICK LACAYO LOPEZ, mayor 
de edad, C!ll!ado, Nicaragüense, co
merciante y de tste domicilio con el 
debido respeto comparezc'O ante Us
ted solicitando el registro 'Y depósito 
de la marca de Servicio consistente en 
las palabras "Infinito Disco Club" ca
racterizadas P'Orque la palabra "IN
FINITO" se escribe con letras ma-

" inrinito* .,:¡ 
nlsc:o-clu!! ~-{'.~ 

yúsculas, de molde y más grande que 
las palabras "DISCO CLUB", que se 
col'ocan en la parte inferior de la pri
mera; en el extremo derecho de am
bas palabras, se sitúan cinco estre
llas, de cinco picos cada · una, que 
forman una especie de an!O con la 
concavidad hacia arriba. Dicha marca 
se usará para d.istinguir, amparar y 
proteger todos los enseres comb: pla
tos, vasos, ceniceros, mesas sillas, 
instrumentos musicales, bares man
teles. bandejas, rótulos <'xteriores e 
interiores. y, en genPral, todos los 
objetos propiedad del dueñl> de la 
marca que lícitamente pueda utilizar 
e.n el giro de su negocjo. Clase 42. 
Adjunto a esta eolídud Ja ca.rt:a Po
der con flUe actúo y loe; demás docu
mentos exigidos por la ley, Por todo 
lo expuesto a n~tPd. ~ñor Ministro. 
oido: Admita est'l s0Jir;tud, le dé el 
trámit" leg.al correspandiente v en 
(!pfi_pitiva. ordenP el regi~tro y depó
sito de J3. marca soJicita-da.-Teguci· 
gal]Yt. D. C.. trecP il" diciembre de 
mil novecientos ()('henta y los.-fl 
Rf)nato A. l .. acayo Ra.ca.". Lo que se 
TvnP Pn t'OnO<'imiento rle-J público para 
ros pfectOR dt> lt>y.-Tel'.'llcigalpa, D. 
C .• 28 de diciembre de 1982. 

Camilo z. Betldeck Péns, 
Registrador, 

17 y 2'l E, y 8 F. 83. 
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L...\. GACETA- REPUBLICA DE HOJ\'DURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Segundo de lo Civil del De
pnrtamento de Franc~sco Moraz.:Ori, al 
público en general y para :e, efectos 
de ley, hace saber: Que en h.1 audien<:ia 
del día viernes veintiuno de enero de 
mi! novecientos ochenta y tres, o las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se remc:ará en pública 
subasta el Bien Inmueble que se de:icri
be a cont!l'luoci6n: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia ~\.:l!:i Mercedes, 
en la ciud'=Jd de Comayagüe1a, los que 
se identifican asf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
órea de qoinientas tres voaros cuadra
das 'º" treinta centésimas de vora cua
drada, siendo sus d!mensiones y límites: 
al Norte, d!ecis.iete metros con noventa 
y dos centímetros, calle de por medio 
con 1a Colonia Ayestos; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centímetros, con 
calle; al Este, trece metros, ..:incuenta 
centímetros y trece metros treinta y cin
co centímetros, con lote número dos de 
!a misma zona de reserva; y ol Oeste, 
diez met1 os en curva T, R, cuJ;Jtro· metros 
ochenta y cinco c~ntímetros con calle; 
B) ~OTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESER\'A, con un 6.rea de trescientas 
ve;ntid6s ~aras cuadradas con setenta y 

una centésima de vnra cuadrada, sien-
do sus dimensíones y límites: ,\1 Norte 
diez metros, con lote número da::e de I~ 
misma z.ona de reserva, 1nedi.:indo ca
llejón del alcCJntarilodo; al Sur, diez me
tros, calle de por n1e.dio con !a Colonia 
las Mercedes; al Este, veintidó;:; metros 
y cincuento centímetros con lote número 
seis de la niisma zona de reseí".'.:I; y al 
Oeste, VE.·intitd6s metros y cincuentu cen
tímetros, con lote númer.:> cuatro de la 
misma zona de reservJ;J; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
área de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una ..:entésima Je 
varo cuadrada, siendo sus dimensiones 
Y lfmites: Al Norte, diez metros con un 
lote númer'? trece de lo m;,ma zona de 
r~serva, mediando callejón del alcanta
r1llo~o; al Sur, diez metros, ctJIJe por 
medio con lotificaci6n Las Mercedes; al 

PARA MEJOR SEGURIDMJ 
Se suplica a los susaiptores 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcd6'! den 

aviso o ésta, paR1 evitar después 

reclamos. 

Este, veintidós metros y cincuenta centí
metros co~ lote número siete de la· mis
mo zona de raserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centímetros con 
lote número cinco de la misma zona de 
reserva; D) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecientoJ 
una varas cuadradas con quince centé!.i
!'í1as de vara cuodrada, :siar.do sus di
mensiones y límites: Al Norte, tres me
tros T-diez metrot R-o!"ice, m~iros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medie, cor. Colonia Ayestas; cil Sur, 
ocho metros y veinte centímetros r.on lo~ 
te número cinco d., la misma :zona de 
reserva, mediando callr.(ón del alcanto
rillado; al Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centímetros con lote núme· 
to trece ds !a misma zona d-e reserva· 
Y al Oeste, tre::;ta y cuatro rnetro:i: ; 
cincuenta y Jos centhnetros, .:on lote n(J .. 
1T1ero once de la misma zona de res~rva· 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA 20NÁ 
DE ~ESERVA, c.:>n vn é1rea de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadrad..;:;s con 
cuarenta y dos centé!lima'l de vare cua-
drada, siendo svs dirT1ensiones y limites: 
Al Norte, veintiún metre:s, cincuenta cen
tímetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestos; al Sur1 diez metros y 
treinto centímetros, con lote número seis 
de la misrna zona de reserva, mediando 
c_a!lejón del alcantarillado; al Este, vein
t1c1nc:o Metros y veinte centín1l!tros, con 
lote nU1nero c.atort.e de la míi;ma zona 
de reserva; y el Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centírnetros con 
lote núr.iero doce de la misnln zon~ de 
reserva, según el plano de la mencio
n~da Lotificaci6n, aprobado por el Con
ce10 del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil noveciento'l cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte de otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo 458 del 
Libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
Y Anotacionl?s preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a con\inuaciOn se describen: 
lote Núme!l"o Cinco: Ur1a casa construí
da de ladrillo rafón c:on techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de ~u.eve piezas, con sus respectivos 

:-!onnente deS("ritc se ha valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canidad de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
(L. 100.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la canticfod de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57.071.77), más 
los intereses y c-;istas del presente juicio 
ejecutl vo promcvido por el Licenciado 
Jorge Antonio Canales Mejio, en su ca
rácter de apoderado da 11l Lotificc.doro 
Las Mercedes, contra el señor Santos 
Salom6n Marte) Cancles. Y se advierte 
que por tratars.~ de- primero licitación, 
no se admitrián postu;as que no cubran• 
las dos terceras purtes del avalúo de, 
mismo. - Tegucigolpa, D. C., 16 de di
ciembre de mil noveciento5 ixhenta y 
dos. 

lv6n Gustavo Matute G. 
Secretario por Ley 

Del 27 D. 82 ol 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzqadu 
de Letras Prlmefo de lo Civil del De
partamento de Francisc.o Morozán, a\ 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la ovdien· 
cia del día viernes veintioc:ho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el !ocal que 
ocupa este Oespuc:ho, se rematara en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe a~f: "Lote de terreno 
nómero ~3, Sección "A" de la lo1ifica
ci6n de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Ois1rito Central, el cual tiene un 
áreo de 641 varas con 96 centésirnas 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Seráfico 
San Buena Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. l~On lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm .• con lote número 
2~ del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en et Registro de lo 
Propiedad rnmueble, Hipotecas Y. Ano· 
tac1ones Preventivas de este Oeparto
mento bajo el número l 84, Folio 464 
al 466 del Tomo 246. Dkho inmueble 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la canHdad de 
Co~cr.:e Mil Lempiras Exacto~ . 
(Lps. 14,000.00), y se rematará paro 
con su producto hacer efectivo el pogo 
de la confidad de Ocho Mil Ochocien· 
los Lempiras Exactos (Lps. 8,800.00), 
más los intereses y costas del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primero licitación no se 
admitirán postura! que no cubron 'las 
dos tercsras partes del avalúo del mis
mo. Demanda E¡ecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Mejiu en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., U de Diciembre ele 
1982. 

Fablo D. Ramos L 
Secr&tario 

LA DIRECCION 

· ser~·1c1os de agua, luz eléctrica y alcon
tar11ladc. tote Nómero Seis: Una casa de 
ocho piezas, construída de ladrillo ra
f6n, techo de asbesto, piso de cemento 
con ser1_icio de agua 1 luz eléctrica Y 
olccnt?nllado. lote Nún1ero Doce: Una 
casa ae doce piezas construidas de la 
dri11o rafón, techo de asbesto, piso d~ 
cemento, con seis serv1c1os sanitarios 
seis baños y seis pilas para agua co~ 
patios Y callejones fundidos con ce~en
to, con sus respectivo!' servicios de agua 
luz eléctrica y alcantarillado. Lote Nú: 
".1ero Trece: Uric casa de aos pisos 
siendo el primer piso una sola pieza, e~ 
el segundo hay construidas diez pieza!, 
con dos servicios sanitarios y dos baños 
construcción de ladrillo raf6n, piso d~ 
cemento, techo fundici6n de cemento, 
encontrándose construída en la terro:.r:a 
otra pieza de ladrillo de raf6n con sus 
n:spectivos servicios de agua, luz. eléc-
tnca Y alcantarillc:do. El inmueble ante- Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 
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El infrascrito, Secretario del JUZ!!ado 
de Letras Primero de 10 Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al públi-:.¡ 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que ~n la Audiencia del día miér
coles veintiséis de enero de mil novecien
to; ochenta y tres, a las nueve de la 
mañana, y en el h.!.gg¡o que ocupa este 
Despacho, se :rematará en Pública Subasta 
el bien iru.nueble que se describe a 
continuación: "Fracción de terreno de 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial
m~te: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenío Ochoa :Elvir, de donde se 
desmembr:i la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, <lace varas como fracción 
vendida a Efrain Medina Maldonado; y, 
al Oeste, doce varas con antigua carretera 
que co-nduce a Piedra Grande. En la 
fracción del solM descrita hay construida 
una casa de pe.redes de bloque de cono·e-. 
to, que tiene tres dorm.i torios y una sala, 
con techos de madera. cubiertos de JA. 
mina de asbesto, las paredes por dentro 
debidamente repelladas, f:!ll~drillada con 
ladrillo de c~mento tipo terrazo, consta 
de cuatro dorntltorios, sala, comedor y 

cocina, con instalaciones de agua potable 
y luz eléctrica Dicho solar lo hubo por 
compra que él hizo &! señox Eugenio 
Ochoa Elvir, según Escritura Pública que 
autorizó en est1:1 cíud&.d el Notario, Don 
Armando Cerrato Valen:ruela, con fecha 
quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito el 
dominio a favor del señor M-artín Fi
gueroa, con el número seis (6) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) itel Regis
tro de la Pi·opiedad Inmueble del depar
tamento de Francisco :M o r a z á n. El 
inmueble anteriormente descrito ha sido 
valorado por el Perito nombrado, en la 
cantidad de Catorce Mil Och01..'"ientos 
Treinta y Cinco Lempiras Exactos ...•.. 
(L. 14.835.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de ::a 
cantidad de Tres Mil Quinientos LempirU 

!L. 3.500.00), más intereses y costas del 

Pl'eSente Juicio !~jecutivo promovido por 

la señora Gloria Paredes de Delgado, 

contra el señor Martín Figueroa, y se 

advierte que por tratarse de segunda 

licitación ee ho.rá postura h!bil por 

cualquier cantidad.-Tegucigalpa, D. C., 

10 de enero de 1983. 

Fülo D. Bammll. 

SecretariO. 

Dei lZ 11 22 E. 83. 

El infrascriro, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
iamenio Je !=ranciscc; Morazár1, ai pú
blico en general, y paro !os efectos de 
ley, hace saber: Que en lo audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de lo mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bief' inmueble que 
se describe así: ,.Un iote d~ terreno si
tuado en !a ciudad de Siguatepeque, 
deportamento de Comayaguo, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, n1idj6 ve!nticinco va
ras, colinda con plazo pública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con pro~iedad de Mauricio 
Rodrigiuez Argueto; a\ Este, c\Jorenta 
varas, con solar libre, n1ediando una 
calle, y al Oeste, midi6 cuarenta varas, 
con campe libre, dando un total de mii 
varas cuadradas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bajo e! No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y AnotaciC°1nes Preventi
vas. de el departan".ento de Comaya
gua. Dicho inmueb:e fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en lu 
car.tidod de Tres Mil Lempiras exoct(Js 
(Lps. 3.000.00/, y se remator6 paro con 
su producto hacer efectiva :a cantidad 
de Tres Mil Len1piras exactos (L 3.000.00) 
más in9ereses y costas del presente jui
cio Ejecutivo, promovido por la Ab~>ga
do Vilmo M. de Tábora, en su condición 
de Apoderado Legal de FUTURO, A50-
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra !a señoro Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratorsf! 
se primera licitación, no se admitarón 
posturas que no cubran les dos terceras 
partes del avalúo del misn10.-Teguci
galpa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Fabio ~. Romos R., 

Secrelarfo. 

Del 3 al 25 E. 83. 

El infmscrito, Secreta.iio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depa.rta.mento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
IDs efectos de ley, ha.ce saber: Que 
en la audiencia. del dla jueves veinti
siete de enero de Jl1il novecientos 
oehentia y tres, a las nueve de la ma
fuma, 'Y en el local que ocupa este 
Despacho ee rematará en pública B'4-

basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe asf: 
''Una machi embradt>m con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Mt>delo G-132, Serie 13093, 
una (1) Aítladora de Cucbi'las de 
cabezal, Serie 12919, todos marca 
Newman. una (1), .Aserradora m<tl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Rosa, serie 8897, una (1) Rease-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
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rradora de banda de 54", marca Mc
Donanght, Serie 54-1204, una (1) 
afiladt>ra de Banca Rmserradera 408, 
modelo LrH, Seria 72, una (1) •.ren.
sadora. de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura de 
bandas, un (1) recalcador de sierra 
de ha.nda, un (1) juego completo de 
martil!OtJ y medidore,., un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) e. 
metiladora de sierra.s con dos ruedas 
de diamante, modelo •= No. M, una 
(1) esmeriladom lateral de sierras 
con dos ruedas de dhma.nte, modelo 
64, una (1) mesa metálica para gol
dadura fuerte de veinte pulga.das, 
seis (6) sierras de taller operadas 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todns 
marca Armstrong, una (1) siP.rra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, maroa War
thington, modelas 25-RS-l 008, Serie 
FN1359 y FN1395, un (1) lote de 
piezas de repuesto para maquina.na 
ambos marca Lineberny. 1'Jquipo de 
Secadt>: Dos (2) Apiladores con aba
nicos, de circulación crumdia. y rever
sible, con accesori<ll! para allmentacl6n 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para los hornos de ~" 
de e.ncho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marea Irvington MüOre, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de preBi6n 
marca York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Te.nque de 
agua 750 Gel., F..quipo Elictrlco: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios, 
como sigue: Un (1) 11.n'llllaador de 
A.ceite para motor de ciento cincuen
ta HP, marca Allis-Chalmer, modelt> 
RMC, 12-021, un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador esp. 600 
Amp. 480-600 voltios m>ll'Ca Cutler 
H!l.mer, Serie 41050-4316, un (1}, 
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interruptor para proteger transfor
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hammer, Serie 4 105-
H-306, un (1) interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger compresores clase 8538. 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 :MA, todos marca Square. 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(1) 75 KVA, modelo AA, Serie ... . 
S-05335, tres (3) 45 KV A, Serie .. . 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537. 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie C00811-5-1, Equipo de 
absorción de Aserrín, ( 1) un ci<:lón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 t.-ansmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrín consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-5745, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc<> 
U.S. Electrical modelo R, Serie .... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marm Barry Blower modelo OT Se
ne 72-57-46, con motor de 60HP. 
230V. mart.-a U.S. Electrical, Modelo 
R. Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber aserrín, c<>
nexiones y abrazaderas para tubos 
flexfüles, seis (6) tolvas de acumula
ción de productos, siet~ (7) Trans
nortadores de Banda 10' x 12' con un 
CTOtores de 1/3 HP, marca Baldor 
y reductor de ve l oc id a d para 
o /transp., un ( 1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldar y con reductor 
de- velocidad, un (1) transportador 
de b~nda de 40' x 18'. todos marca 
Industrial Wood March. Co .. dos (2) 
T~evantacnrg.as LP Tornea11, marcas 
John Deere. modelos 48041 v 480 
AA. Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se rncuentra inscrito a su favor 
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con el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Morazán. 
Los bienes muebles anterit>rmente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en Ja 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Honduras, en el 
Jugar denominado "Agua Azul", ubi
cado previamente en Ja esquina n<>
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la aual se desmembró, 
cerca del limite de la Nueva Carrete
ra del Norte. corriendo hacia el Sur, 
treinta y bcho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33') Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38°) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite N'Or
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del limite dicho 
hacia e1 Sur, treinta y tres gvados 
<33') Este se midieron seiscientos 
treinta píes (630') llegando al lugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo título de d·omi
n10 consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Eliseo Pérez Cadalzo. el jueves vein
tisiete de jl1lio de mil noveciento~ 
~ctenta y •:los, y aparece inscrito a 
fwor de International Wood Prodncts 
Company, S. A., bajo el número dt>A
rientos noventa y uno (291). folios 
TPescientos cuarenta y nueve (349) 
v sigi.IÍentes del Tomo Ciento dos 
"C" (l02 "C"l del Registro dr la 
Propiedad de San Pedro Sula, De
na rte. mento de Cortés República de 
Hnnduras. Sobre un lote de terreno 
v 'RllS mPiora~ actuale:c; y futuras ul.i
ertdo en jurisdicción del Municipio de 
Ranta Cruz dP Yoioa. del Departa
mento de Cortés. República de Hon
duras en el lugar denominado "Agua 
Azul". el cual se describe a continua
ción: "comenzando de la esquina su
reste del lote de terreno vendido a Ja 
Empresa Intemational Wood Pr<>-

ducts Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho gradog 
(:m•) treinta minutos (30') Oeste a • lo largo de una linea cercana se mi-
dieron mil cuatrocientos ocho -··· ···-·· 
(1408) limitando por este rumba con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seiscientos treinta (630') ; 
de este punto tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
límite Norte del Jote de terreno vendi
do a International W ood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos ron el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33°) gt'ados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; !i
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de International Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número doscientos
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
guientes del Tomo Ciento Dos "C'• 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, lt> cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Eliseo Pérez Cadalzo. 
el miércoles dieciséis de agosto a.
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han sido valorado. 
de común acuerdo en la cantidad d• 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qut
nientos Trcinta y Cuatro Lempiralt 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un Millon 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cjatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y c'OStas del presente ¡uic10 
ejecutivo promovldo por el Abogado 
Jaime Pineda Rorlriguez, en su con· 
dición de Apoderado Legal del Ban-

. co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I.E.) contra la Em· 
presa denominada, Sociedad Interna... 
tional Wood Products Company, S.. 
A.. y se advierte qne por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceros partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1982. 

Fabio D. Baaw8 &. 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de LetráB Primero de lb Civil. 

del Departa.mento de Frn"º'""º Mo
razán, al público en general y para 
l:l6 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientoS ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado q•1e se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la. Lotificación Casamata de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y ¡¡. 

tnites siguientes: Al Norte, once va
ras con lote número veintiuno; al Sur, 
once varas con lote de Miguel Baraho
na, calle de Casamata de por medio; 
al Eate, treinta y cinco wras ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; y, al Oeste, treinta y 

nueve varas, veintiocho centésimas 
de vara con Jote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescier.
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construído 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de la De
manda.da con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Reg;stro de Ja 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae con Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554.77) y se rematará para 
con ~u I>roducto J:accr efectivo el I>S.
go de la oantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .. . ...... 
(Lps. 880.00). más int.ereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria María Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalút> del m:=.-Tegucigalp~. 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

1''abio D. liamos R., 
Secretario. 

Del 8 AJ 31 E. 83. 

El infrctscrito. Secretorio del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del de
Portamento de franci~ Moroz.ón, oi 
público en general y poro los efectos 
~ ley. hoce saber: Que en 1a audíencio 
del dia viernes ve •. 1tiuno de enero d~ 

~il novecientos ochenta y tres, a los 
diez de la mañana y en el local que 
ocupo este Despacho. se rematará en 
pública subasta los bienes muebles que 
se desc!'iben: y que iormon parte del 
Aserradero Apoio y sor. ios siguiente!>: 
Una sierra de banda marca COPPER 
Tipo KL50H, Serie No. 57722, Motor d~ 
de la Sierra princ1pal morca GEt..iERAl 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo
tor Eléctrico morco COOPER Planto 
Eléctrica Generador marco KOTo, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
09S-Serie Número 2969, equipado cor> 
Winch, Tractor CATERPILLAR ,;\~d-:-1..., 08. 
Se.ríe Número 46-A-8149, equipado con 
W1nch, Tractor CATERPILLAR. Mode 1c 
08H, Serie NUmero 46-A-13698, Trcctor 
Agrícola marca JOHN DEERE, Modele 
2010, Motor de Cuatro Cilindros Serit 
Número 64536, Cargadora Front~l CA
TERPILLAR, Modelo 2'G, o adquirir con 
el pres.ente finonciamiento, Moto Sierra 
~arca HomelitE-, Modelo 1300 G., Mc1to 
S1e~ro marca MC, Modelo 6000 788, 
Serie 11-9648, Planto Eléctrica Portátil, 
T~ladro Eléctrico, marca Block E. Decker. 
Dicho Maquinaria fue valoroda en lo 
cantid4:1d de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince lempiras Exactos y se 
rema_tará para con su producto' ha~er 
ef~ttva l~ cantidad de Sesento y Dos 
~11 Novecientos Cincuenta y Dos Lem· 
piras con Treinta y Cuatro Centavos 
(lps. 62,952.34) más intereses y costos 
d~l presente juicio. Civil Verbal promo
".:'do por la CORPORACION HONDURE
NA, DE DESARROLLO FORESTAL (COH
DEFOR). contra el señor Juan Aramen
dia Rosas, representante :agal del .A.SE
RRAOERO APOlO. Y se advierte que 
por _t~atarse primero licitación no :.;e 
odm1hr6n posturas que no cubran !ns 
dos terceras partes del avalúo del mís
mo.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio -D. Ramos R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco :Morazán. 
al público en general para los efectos 
de ley corres1>0ndientes. hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez de la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargadt> en el juicio ejemtivo promo
vido por la Abogado Vilma. M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A .. 
de Tegucigl!llpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras. 
mas intereses y costas del juicio, e 
inmueble el cual S<' describe de lama-
11era siguiente: "Una fnacción de te
rreno con un área de doscientas 
treinta ~· nueve varas cuadradas 

(239.00 V2.) comprendidas en el lote 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dinteasiones 
y limites siguientes: AJ Norte, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50M.) con lote 18 del Bloque XVI; 
al Sur, diecinueve metros «>n cm
cueuta centímetros (19.50M.) con 
lote 20 del Bloque XIV; al Este. 
ocho metros cincuenta y c 1 ne o 
centímetros (8.55 m.) •'Oll Calle
jón ••A"; al Oeste, \:lCbo metros cm.
cuenta y cinco centímetros (8.55 m.) 

con lote 5 Bloque XIV. b) Otra. b'ac-· 
ción de terreno con un áru. ~ cua
trocientas setenta y ocho vara¡¡ cua
dradas (478 vi.), comprendida en los 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma lotificaclón Miraflores, t<i<üen
do las dimensít>nes y límites siguien
tes: Al Norte, diecinueve mettos cin
cuenta centimetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV¡ al Sur, dieci
nueve metros cincuenta centimetros 
(19.50 m.) con lote 19 del BloquP 
XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.l con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centhnetros (17.10 m.) con )btes 
:\ 'Y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las rrúsmas se encuentran construidas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de ladrillo y piedra. 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y techo de 
asbesto lo mismo que un muro de pie
dM de V<>intiocho metros de largo 
por cinco de alto, constando la pri
mera planta de 3 piezas de 3.05 x ... 
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, y un 
baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y la segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.85; 4,00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.:JO x 2.70 y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.26; 2.85 ». 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo eu metros; y una terraza.de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose la adver
t enri~1 a los interesados que, por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jos 
dos t~rci.os del ª"alúo. el cu'il asciende 
a Ta mma de Cien Mil Lempiras ··-··., 
(Lps. 100.G00.00) acordado por las 
partes. Lo Testado" No Vale. 

.J..,n <L- Dios Guillén o .. 
Srio. Int. 

Juzgado 2" de Letras 
lle lo cml.·· 

Dcl UJ E. AI 1f F. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Tercero dé io Civil, 
de! Departamento de Francisco MO
razán, al público en ~eral y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veinte de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, dictó sentencia declarando a 
Leandm de Jesús Varela Berrios, 
Salvadora V arela Berrioa de Valla.da
res, Alejandra Varela Berrioa de Coe
llo, Francisca V arela Berrlos de 
Aro.mbú y Santos Estanislao Varela 
Berríos, herederos ab-int.estato de su 
difunta hermana Adela V arela Be
rrlos, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia sin perj•Ji
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho.-'fegucigalpa, D. C., 20 
de diciembre de 1982. 

11 E. 83. 

BUbén Darlo Núiiez, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras •rercern de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgacio con fecha diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
'Y dos dictó sentencia declarando he
rederos testamentarios a Teresa de 
Jesús Lagos Espiooza, por sí; y al 
men?'" Jorge Felipe Lagos, por inter
medio de su curadora seño!"a Bertilia 
Lagos &moa de Argüello, de su di
funto padre y hermano respectiV!l
mente señor José Rodolfo Lagos Es
trada y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual dere
cho; 2sí también sin perjuicio de los 
legados instituidos por el causante. 
-Tegucigal¡& D. C., 28 de diciembre 
de 1982. 

Oumen Dolores Qn-.1a de '1111.oco, 
Secreta.tia, por ley. 

17 E. 83. 

PARA t.t:JOR SEGURmAD 
Se suplica los suscriptores 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6a den 

aviso a ésta, para evitar despu6 

recia-. 

LA DIRECCION 

OONSTUUCION DE SOCIEDAD 

En. cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Que en Ew:rifura Pública autorizada en esta 
ciudad, oon fecha. 27 de diciembre de 1982 ante los oficios del Nota.río 
Público José Antonio Molina O., se constituyó la Sociedal Mercantil que 
girará bajo la denominación "DESARROLLOS COMERCIALES E IN
D~~~ DE_HOND~, S. DE R. L. DE C. 'f·", con un Capital 
m!lllillo de Cmco Mil Lempll"8S (Lps. 5,000.00), y un maximo de Cincuenta 
Mi! Lempiras (Lps. 50,000.00), teniendo com!> finalidad principal Ja ra.. 
bricación, distribución, comecinlización e industrialización en general de 
productos químicos Y empaques necesarias para dichos productos. Pu. 
diendo actuar como importadora y exportadora de los m.ibmos así cOIDO 
representar a productos o casas extranjeras. Será admhtlstrada por dOll 
~rent<.s y tendrá el domicilio en Tegudgalpa Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 198!?. 

17 E. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En. cump~~to de lo dispuesb:> en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al publico. en gen?"'! y a l°"'. comercialltes en particular, hago 
saber: Que por Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día dos de 
no·nembre del año en curso, ante el Notario José A. Ramírez. me co!lll
titu! en Comerciante Individual, dedicada a explotar en forma sistemática 
el servicio remunerado de transporte de cargas dentro del territorio u.. 
cii>nal, particularmente entre el pueblo de Villa de San Francisco a Oj<> 
de ~~ Y de este Jugar a Cantarranas y lugares adyacentes y vicevena, 
act!Vldad que des&zTollo bajo el DDmbre comercial de "TRANSPORTES 
SALGADO HUESO", teniendo como l!l.siento principal el pueblo de Villa 
de San Franéisco, y con un capital inicial de J,ps. 2,000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 1982. 

FELIPA EBLINDA SALGADO DE RUESO. 

17 E. 83. 

OONSTITUIJION DE SOCIEDAD 

Para loe efectos señalad.os en el Articulo 380 del Código de ComereiO, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en la ciudad de 1& · 
Lima, Departamento de Cortés, por el Notario Pompilio Reniery .Amador, 
el día 17 de diciembre del liño en curso, se eonstituyó la soeled.ad qat 
gira.; iJajo la denomiMción social siguiente: SERVICIOS DE .ASEO. 
S. de R. L., oon un capital social de Cinco Mil Lempiras teniendo COllllll 
objetivo el Servicio de Limpieza de toda clase de muebÍes e inmueblel. 
casaa de habitación, hospitales, fábricas, oficinlls, escuelas y cualquier 
otra actividad licita dentro del ramo. Tendrá su domicilio en la ciudei 
de La Lima, Departamento de Cortés. 

La Lima, 30 de diciembre de 1982. 

JAGEBENCll 

lT E. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Par& los efectos de Ley .al público en general, hago saber: Que en 
Escritura. pública autorizada por el Notario Arturo Ramón Barabon.a, el 
dla veintisiete del corriente mes de diciembre del año en curso, me cons
t:tuí en Comerciante Individual, con un capital de Tres Mil Lempira.s, 
dedicado exclusivamente al transporte de carga en general, abriendo el 
giro de mi negocio al público, con el nombre de "JOSE LORENZO TA
BORA", ubicado en el Sector cuatro, casa número 4 de la Colonia "21 de 
Octubre" de esta ciudad capital. Ejerceré personalmente la administración 
y representación le¡¡-al de mi negocio. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 1982. 

IOSE WBENZO TABORA. 

1.7 E. 83. 

A.VISO 

Al público, se hace saber: Que en Escritura pública auto~ por 
el Notario José Rol&ndo Arriaga M., en esta ciudad, el 30 de noV1embre 
de 1982 se protocolizó el Acta de Aumento de Capital Social de Ja So
ciedad GASES INDUSTRIALES, S. A. de C. V., de Dos a Tres Millones 
de Lempiras y se reformó la Escritura. Social en su Articulo Cuarto re
ferente al Capital de la Sociedad. 

San P<MIN> Sula, 27 de diciembre de 1982. 

CONSE.JO DE ADllllNISmA.CION. 

17 E. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que en Es
critura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario Samuel Da Costa 
Gómez, el 26 de noviembre de l,982, quedó constituída la sociedad "RAC
QUETBALL DE HONDURAS, S. A. DE C. V.'', con un Capital Mínimo 
de Lps. 30,000.00 (Treinta Mil Lempira.s) y Lps. 100,000.00 (Cien Mil 
Lempiras) como Capital Máximo, su domicilio será en Tegucigalpa, 
Distrito Central teniendo como finalidad la administración, promoción 
Y desarrollo de Oubs de Racquetball, Tennis, Gimnasia, cualquier depl>r
te, importación, distribución y venta de artículos deportivos y cual_quier 
actividad de licito comercio; b) adquirir o poseer toda clase de bienes, 
muebles, inmuebles, ya sean estos rústicos o urbanos y los derechos reales 
cuya adquisición permita la Ley y que sean necesarias para la realización 
del fin de la St>ciedad; c) expedir, emitir, endosar o en cualquier otra 
forma negociar títulos de crédito y celebrar los contratos, ejecutar los 
actos y realizar las operaciones mercantiles indispensables o convenien
tes para los objetivos sociales. La Admi'listración estará a cargo de un 
Consejo de Administración y la sociedad podrá establecer sucursales. 
agencias u oficinas en cualquier otro lugar de la República y en el ex
tranjero_ 

Tegucigalpa, D. C., diciembre de 1982. 

17 E. 83. 

CLASMCACION INDUSTRIAL 

El infra.scrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 7 de septiembre de 
1982 ae admitió la solicitud para aco
ge,,.¡, a lós beneficios del_ Con~o 
Centroamerioa.no de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y al De
creto No 49 del 21 de junio de 1973, 
presentada por el Abogado Raúl Ló
pez Castro, en representación de la 
Empreaa "COMPUTOS, S. ~ DE C. 
V." con domicilio en Tegucigalpa, D. 
c., ~ que tiene como giro prin~~: 
Prestación de un.a serie de serVICIOS 

mediante el uso de computadoras 
eléctricas solicita Clasificación In
dustrial ~n el Grupo IndUlltria de 
Servicios. Lo anterior, se pone en 
conocimiento del público para efectos 
de la oposición a que se refiere el 
Articulo 31 del Convenio Y Artículo 
59 del Acuerdo No. 287 del 12 de se~ 
tiembre de 1973, emitido ~r medio 
de la Secretaria de Econonua, y a la 
Ley de Fomento Industrial de 1,958-
-Tegucigalpa, D. C .. 7 de septiem
bre de 1982. 

Mario Aquiles Uclés Berrer:&. 
Oficial Mayor de Econt>mla. 

17 y 25 E. 83. 
-----

CLASMCACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 10 de novi~mbre de 
1982, se 'admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del eoi;ive
mo Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarr>ollo Industrial Y al 
Decreto No. 49 del 21 de junio de 
1973, presentada por Raúl López 
Castro en representación de la Em
presa 

0

"COMPAl'l'IA DE LICORES. 
S. A. DE C. V.", con domícilio en 
Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
giro principal: Destilación. elabora
ción y preparación de licor compues
to. beb;das alcohólicas en general, 
fabricación de alcohol, aguardiente. 
vinos. bebidas 1aromáticas, solicita 
Clasificación Industrial en el Grupo 
"A" Existente. Lo anterior, se pone 
en conocimiento del púbUco para efec
tos de Ja oposición a que se refiere el 
Artículo 31 del Convenio y Articulo 
59 dtl Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973, emitido por medio 
de la Secreta ría de Econom'a.-Tegu
ci!(lllpa D. C., 10 de noviembre de 
1982. 

Mario Aquilrs Uclés Hel'ftlB, 
Oficial Mayor de Economía. 

17 y 25 E. 83. 

13 
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14 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDUltAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE ENERO DE 1983 

TITUW SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
Departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, haee saber: Que con fecha 
once de diciembre del año en curso. 
se presentó ante este Despacho de 
Justicia el señor EuLalio Reyes Mén
dez, mayor de edad, s·oltero, hondu
reño, con domicilio en la Aldea de I..a 
Cuesta de la ciudad de Comayagüela, 
en este Distrito Central, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el inmueble 
que a continuMtón se describe: Un 
Lote de Terreno situado en el lugar 
denominado "La Sabaneta" en la Al· 
dea de La Cuesta, en este Distrito 
Centrnl; Terreno que tiene un.a ex
tensión de tres cuartos de manzana, 
más o menos; con las colinda.ncias 
siguientes: Al Norte. limita con. pro
piedades de Jos herederos de Felipe 
Ramos Cálix: Al Sur: limita con pro
piedades de don Bonifaclo Reyes Ra
mos; Al Este: Limita. con un calle.ión 
de oor medio; y, Al Oeste: Limita, 
también, con Jos herederos antes di
chos del difunto Felipe Ramos Cálix. 
El t~rreno antes descrito lo hubo unr 
compra hecha al señor Eu¡¡-enio V alia
da.res R.amos y quien Jo adquirió a su 
vez por su difunto padre Secundino 
Ramos. Ha estado ,,n posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida desde ha
ce aproximadamente diez años; dicho 
terreno es de naturaleza rur.al y no 
hay otros J)OSeedo~es proindi~isos. 
fura acreditar los extremos antes 
m€ncicnados ofrPció 1~. información 
de los testigos: Juan German López 
y Eu•ebio Varela mayores de e:lad, 
eaRB<los. hondureños. labradcres 'Y 
vecinos de la Aldea de La Cuesta, de 
.,..te Deoartamento y nropietarios de 
Bienee Inmuebks.-Tegucigalpa, D 

C., 30 de diciembre de 1982. 

R~ Darlo Núñez, 
Secretario. 

17 E., 17 F. y 21 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo

graffa Nacional. 

LA DlBECCION 

MABCAS DE FABRIOA 

El infrascrito, RegistradDr de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una Maroa de Fábrlca.-A la 
Secretaria de Economía y Comercio. 
-Y.o. Lianella Medrano C., hondure
ña, mayor de edad, S"Oltera, Licencia
da en Ciencias J ur!dicas y Sociales, 
con colegiación número 1314 y vecina 
del Distrito Central, en representa
ción de "LABORATORIOS ANCLA, 

S. A.", una sociedad debidamente or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de Costa Rica, respetuosamente 
solicito el registro y depósito de la 
Cl~ 5; de Ja Nomenclatura Oficial, 
como marca nacional hondureña, de 
la que se denomina "LANETOL", 

,. ..... '• .. ........ -... 
,.,. º"'°'"" ,..._,.., ·--.. 

palabra, según clisé y ejemplares 
acompañados marca que sin distin- · 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos e higiénicos, 
aplicándose o fijándose a los produc
tos mismos, o .a los envases, rec1p1en
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, cajas, latas, bolsas, sacos; pa
quetes, empaques, fardos, bult.os y 
envoltorios que los c·ontienen por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y otras formas y 

modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y la industria y el co· 
mercio para lo cual acompaño los ®
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de diciembre de mil novecien
tos ochenta 'Y dos.-f) Lianella Me
drano C." Lo que se pone en conoci
miento del público pe.m los efectos 
de ley, - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
diciembre de 1982. 

Camilo Z. Belllleek Pénm. 
Registrador. 

17 y 27 E. y 8 F. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptora 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a asta, para evitar desp• 

redamos. 

LA DIHCCION 

El Infrascrito, Registrador de la Pro~ 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y Depósito de uno Mar
co de Fóbrica.-A la Secretaría de Eco
nomía y Comercio: Yo, lianellq_ Medra
no C., hondureña, mayor de edad, 
soltera, licenciada en Ciencias Juridicas 
y Sociales, con colegiación número 1314 
y vecina del Distrito Central, en repre
sentación de "LABORATORIOS ANCLA, 
S. A.", una sociedad debidamente or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Costa Rica, 
respetuosamente solicito el registro y 
depósito de la Clase 5 de la Nomen
clatura Oficial, como marca nacional 
hondureña, de la que se denomina:" 

""d'm "''º o,. d< • 1.,onc.1 
cor•..,,.°'"" ~dw•.•I", com.,o.•n <> 

" • o· ''~d hoo.od< 1•1Nf 
YKl<><I V Po"'"' on gtntral. 

'°"' "'""'• •icotiQI y catamelo. 

VAINOL ANCLA, palabras, según el cli
sé y ejemplares acompañados, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue ·y 
protege: Productos farmacéuticos e hi· 
giénicos, aplicándose o f;¡ándose a Jos. 
productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por me· 
dio de impresiones, grabados, etiquea 
tas, marbetes, placas, relieves, estalft! 
pedo, estarcidos y otras formas y m.,.. . 
dos generalmente acostumbradas en ef 
comercio y la industria para lo cuaf 
acompaño los documentos de ley: clisé .. 
etiquetas y contrato de agencia. - T• 
gucigafpa, D. C., trece de diciemOre de 
mil novecientos ochenta y dos.-(f) Lia• 
nella Medrana C." lo que se pone en 
conocimiento del público paro los efec-o 
tos de Ley. - TegucigÓlpa, D. C., 21 • 
diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

17 y 27 E. y 8 F. 83. 
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MARCA DE SERVICIO 

El Infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial, hace sabe" Que con 
fecha veintiocho de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: ''Se solicita Registro de Marco de 
Servicios. - Señor Ministro de Econo· 
m(a y Comercio: Yo, Renato A. lacayo 
Baca, mayor de edad, casado, hondu· 
reño, Licenciado en Ciencias Jurídicas y _ 
Sociales, Colegiado bajo el número mil 
quinientos veintitrés (1523) en el Cole· 
gio de Abogados de Honduras y de 
este domicilio actuando en mi candi· 
ci6n de Apoderado Legal del seno1 
Erick Lacayo L6pez, mayor de edad, ca· 
soda, nicaragüense, comerciante y de 
este mismo domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted solici· 
tanda el registro y depósito de una 
marca de servicio, consistente en la pa
labra compuesta UfllNTACOLOR-, escri
ta en letra de molde, caracterizóndose 

porque en su lodo izquierdo, es decir, 
donde comienza o escribirse lo palabra, 
aparece la caricaturo de un sol, color 
rojo, situado en la concavidad de un 
arco formado por tres bandas de co
lores ozvl, amarillo, y anaranjado; oi 
kldo derecho, es decir, al final de la 
palabra "PINTACOLÓR", aparece la 
siJueta de un hombre, subido en ·una 
escalera, que está pintando la letra 
"R" de la palabra. Dicha marco se uti
lizará paro distinguir, amparar y pro
teger todos los enseres, rótulos · exte
riores e interiores y todos los productos 
distrib...,idos lícitamente por el dveño 
de la marca, respetando, en este últi
mo caso, la propia marca del fabrican
te, la que no será ocultada en ningún 
coso y, en qeneral, todos los objetos 
f>J'opi&dad del dueño de la marca, que, 
legalmente, pueden ser uti1zados en el 
giro de su negocio. Clase 35. Adjunte. 
a esta solicitud la Carta-Poder con Que 
C<'túo, asi como los demás documentos 
requeridos por Ja ley. Por todo lo ex
puesto a usted, señor Ministro, pido: 
Admita esto solicitud, le dé el trámite 
legal correspondiente y en definitivq, 
ordene el registro y depósito de la 
MGtt.a solicitado. - Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Renato A. Laca
yo 8ac::o". lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1982. 

Camilo Z. Bendecir P., 

Registrador. 

17 7 27 E. y 1 f. &3. 

IFATURA 11 ESTAOO 

Salud Pública y Asistencia Social 
='====== 

Concluye el Acuerdo No. 1019 

Cliiusula Décima Tercera: Comunica
ciones: Todas las comunicaciones entre 
las partes contratantes y relacionadas con 
cr;te Contarto, se harán por escrito y sus
crito por los representantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: Representan
te del "Contratista" en la Obra: El "Con
tratista" podrá permanecer o no en la 
obra, en este último caso deberá dejar en 
forma permanente a una persona com
petente en su labor y debidamente en
terada del contenido de los ''Planos de 
Construcción" y de "Especificaciones de 
Construcción", quien deberá atender las 
instrucciones del "Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Representan
te del «Ministerio": Para los efectos de 
este Contrato, el "Ministerio' se hará re
presentar por la "Gerencia del Progra
ma" y esta a su vez, por su "Sección de 
Ingeniería y Supervisión" cuyos emplea
dos supervisarán la ejecución de la obra 
y autorizarán los pagos parciales al "Con
tratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimientos 
del Contrato y Aplicación de Otras Le
yes: Las partes quedan obligadas a cum
plir estrictamente con todas las estipula
ciones contenidas en este Contrato y en 
las situaciones no previstas por el mis
mo, se sujetarán a lo que determinen las 
Leyes de la República de Honduras, que 
sean aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhesión: 
Ambas partes declaran que el presente 
Contrato se suscribe de acuerdo al con
tenido de los Contratos de Préstamos 
Nos. 441-SF /HO y !NF /HO, suscritos por 
el "Gobierno" y el "BID". En fe de lo 
cual firmamos el presente Contrato, en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen· 
tr~ a los seis días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y siete. - Sello 
y Firma.-Dr. Enrique Aguilar Paz, Mi
nistro de Salud Pública y Asistencia 
Social - (f) Sr. Héctor Samuel Paredes 
R., Contratista" .--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
DespachQS de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Ag1lillu' Paz 

A.cuerdo No. 1020 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
t!J77. 

El Jefe de Eatadt>, 

ACUERDA: 
Conceder licencia sin goce de sueldo 

al Doctor Alberto Bendeck Nimer, Mé
dico Especialista Jefe (Depto. de lledlci· 
na) del Hospital "Materno Infantil"". Pro-

grama 1-03, Sub-Prog. 02, Act. 06, Clave 
del P. No. 00002, Ese. 37, C6d. CJ8R 
289003, sueldo mensual de L. 731.00, Of.. 
Serv. Civil No. 1012. Penniso par un afio, 
prorrogable. 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

ll. Agullar Paz 

Acuerdo No. 1021 

T~gucigalpa, D. C., 17 de Jumo de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Estela Marina l'eniüdez 
Mejía, en el cargo de Enfermera I (Sala 
de Laboratorio y Partos) del Hospital 
"Materno Infantil", plaza vacante, Prog_ 
1-03, Sub-Prog. 02, Act. 26, Clave del P. 
No. 00087, Ese. 26, Cód. Clase 252503. 
sueldo mensual de L. 475.00. Of. Serv. 
Civil 1012. 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
197'1.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en lllll 
Despachos de Salud Ptiblica y Asis
tencia Social, 

E. A.guilar Paz 

Acuerdo No. 1022 

Tegucigalpa, D. C., 17 de Jumo de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ascender a Aura Rosenda Alarcón Me
jía, de Guardalmacén 1 al cargo de Guar· 
dalmacén 11 (Almacén Central}, Servicios 
Administrativos Generales, Título 4-09. 
Ran10 de Salud Pública, dependiente de 
la Dirección General de Salud, en susti· 
tución de Rigoberto Osorio, que fue SS· 

cendído, Prog. 1-06, $. Aet. 04, Clave del 
P. No. 00035, Ese. 14, Cód. Clase 084106, 
sueldo mensual de L. 200.00. Of. Serv. 
Civil 1012 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977.-Comunlqaeee. 

HTAN ALBERTO MELGO C. 

Et Secretario de EBtai:b@ bl Delt
Jlllohns de Salud PYhlica y A ' · 
da Social, 
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Acuerdo No. 1023 

Tegucigalpa, D. C., 17 de jUlllo 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

de 

Nombrar al Doctor Arlstldes Suazo 
Bulnes, en el cargo de Médico General 
con Servicio (3 horas) del Centro de Sa
lud "Las Crucitas', Región Metropolitana, 
Titulo 4-09, Ramo de Salud Pública, de
pendiente de la Dirección General de Sa
lud. en sustitución del Doctor César An
tonio Vida! Soto que renunció. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 01, Act. 03, Clave del P. No. 
00048, Ese. 35, Cód. Clase 286503, sueldo 
mensual de L. 471.00. Of. Serv. Civil No. 
1012. 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977.-Comunlquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P<iblica y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1024 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Ramón Ernesto Vásquez 
Castro, en el cargo de Conductor de Au
tomóviles I (Administración) del H08Pi
tal "Gabriela Alvarado", Danll. El Paraí
so, en sustitución de Marcio Mendoza que 
renunció. Prog. 1-03, Sub-Programa 06, 
Act. 01, Clave del P. No. 00003, Ese. 10, 
Cód. Clase 895110, sueldo mensual de 
Lps. 1400.00. Of. Serv. Civil No. 1012 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977 .-Comuníquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

E. Aguilu Pu 

Acuerdo No. 1025 

Tegucigalpa, D. C., 17 de Junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Carlos Corrales Torres, en 
el cargo de Inspector de Alimentos de la 
Región de Salud No. 4, Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Di
rección General de Salud, Programa 1-01, 
Sub-Programa 01, Act. 02, Clave del P. 
No. 00034, Ese. 21, Cód. Clase 320506, 
sueldo mensual de Lps. 350.00. Of. Serv. 
Civil No. 1012. 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977.-Comuníquese. 

IUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Soclal, 

E. Aguilar paz 

Acuerdo No. 1026 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los origin.alea 

de sus avisos con toda claridad 

Tegucigalpa, D. c., 17 de jumo de para evitar equivocaciones. 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Cancelar el nombramiento del Doctor 
Ramón Ferrufino Ortlz, del cargo de 
Médico General (3 horas) del Sub-Centro 
de Salud de El Progreso. Yoro, Región 
de Salud No. 3, Titulo 4-09, Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la Dlrec. 
ción General de Salud, por haber sido ju
bilado. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 38, 
Clave del P. No. 00003, Ese. 35, Clase 
288003, sueldo mensual de L. 514.00. Of. 
Serv. Civil No, 1012. 

Efectivo, a partir del lo. de abril de 
1977. 

.JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Este.do en loe Des
pachos de Salud P<ib!ica y Asistencia 
Social, 

E. Aguila.r P.az 

LA DIRECCION 

Segunda: Para los fines de este Con
trato se define como Médico Residente 
a un Médico Graduado en vias de espe
cialización que está obligado a cumplir 
faenas docentes y asistenciales asignadas 
por el Jefe del Departamento respectivo. 
,Tercera: "El Residente I", se comprome
te a integrarse en el Programa de Resi
dencias del Departamento de Gineco
Obstetricia . de "El Hospital'' para optar 
la especialidad de Gineco~Obstetra y 
compromete su esfuerzo, habilidad y ca
pacidad normal para ejecutar las funcio
nes de aprendizaje de acuerdo a la Re
glamentación del Programa de Residen· 
c1as. 

Cuarta: "El Residente I", conviene en 
efectuar las funciones que se le asignen 
de acuerdo al Programa de Residenciu 
del Departamento respectivo. 

Acuerdo No. 1027 

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
1977. 

marzo 

Quinta: La duración del presente Con. 
de trato será de ocho meses contados a par. 

tir del primero de mayo del año en cur-
so 

El Jefe .de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
portes el Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO PROFESIONAL No. 48·77 

Nosotros, Enrique ~ar Paz, mayor 
de edad, casado, Médico y Cirujano y ve
cino de este Distrito Central, actuando 
en su condición de Ministro de Salud 
Pública y Asistencia Social, y que en lo 
sucesivo se llamará "El "Ministerio" y el 
Doctor Osear Alfredo Handal Handal, 
soltero, mayor de edad, Médico y Ciru
jano, Tarj. Ident. No. 14-F-3-T-II, ex
tendida en Potrerillos, Registro Tributa
no Nacional No. EMMIN, Impuesto 

Sobre la Renta No. 062112, Solvencia 
Municipal No. 578284, y que en lo suce. 
sivo se llamará "El Residente I", han con
venido en celebrar como al efecto cele

bran el presente Contrato Profesional con 
sujeción a las cláusulas siguientes: 

Primero: "El Ministerio" se hará re· 
presentar en todo lo concerniente a este 
Contrato por el Hospital ''Matemo-lnfan· 
til'" que en lo sucesivo se llamará "El 
Hospital". 

Sexta: "El Residente I", se comprome
te a no prestar sus servicios asistenciales 
y profesionales a ninguna otra Institu· 
ción durante el tiempo que dure este 
Contrato. 

Séptima: "El Ministerio" pagará al 
"Residente I', la -cantidad de Lps. 1.080.00 
mensuales, como salario por sus servicial 
asistenciales. cantidad que será tomada 
del Programa 1-03, Sub-Programa 02, 
Objeto Especifico No. 121. 

Octava: "El Ministerio" se compromete 
a dar al Médico Residente la allmentaciáll 
v únicamente mientras duren sus turD01. 
y guardias, el alojamiento. 

Novena: "El Ministerio" se comprome
te a extender al Médico Residente: 

a) Un Certificado por cada año de ~ 
dencia. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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